
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC. 
  

28 de febrero de 2021. 

 
Expediente No. 11001-31-03-014-2018-00059-00  AUTO  
 
Proceso Ejecutivo de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CMS 

ARQUITECTOS S.A.S. Y OTRA.  
 

APRUÉBASE la liquidación de CRÉDITO que antecede. 

 

En su oportunidad, remítase el expediente a los JUZGADOS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN, conforme se ordenó en auto anterior. 

 

DE igual forma, remítase por secretaria a las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos, las comunicaciones de medidas cautelares que 

correspondan, de conformidad con la la Circular 590 de 2020 de la 

Superintendencia de Notariado y Registro y la parte interesada esté pendiente 

de cumplir con el tema de las expensas que se puedan generar a favor de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
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